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EXPEDTE 

CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DE  

INICIO 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
TIPO DE TRASLADO 

12-149228 

COMPETENCIA 
DESLEAL Y 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL 

DIEGO MERCADO SANABRIA Y 
DIMERSA DON LTDA 

QUALA S.A Y QUALA INC 
DIECISEIS (17) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DIECIOCHO (18) 
DE FEBRERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 y 349 
del C. de P. C. del RECURSO DE 
REPOSICIÓN  
 

2015-20693 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

VERÓNICA MARIA RODRIGUEZ AEROVIAS DEL CONTINENTE 
DIECISIETE (17) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DIECINUEVE (19) 
DE FEBRERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-32724 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ADALBERTO DIAZ JULIO COLOMBIA MOVIL SA ESP 
DIECISIETE (17) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DIECINUEVE (19) 
DE FEBRERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-22211 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ELOISA HERNANDEZ DE 
LARROTA 

COOMULTRASAN LTDA 
DIECISIETE (17) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DIECINUEVE (19) 
DE FEBRERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-32714 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CLODOMIRO BOLAÑOS 
GUZMAN 

VIA BOGOTÁ S.A.S.  
DIECISIETE (17) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DIECINUEVE (19) 
DE FEBRERO DE 

DOS MIL 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
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DIECISÉIS (2016) de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-20720 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CAROLINA LINARES GONZALEZ 
COMUNICACIÓN CELULAR 
S.A. 

DIECISIETE (17) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DIECINUEVE (19) 
DE FEBRERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-20854 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JOSE FELIPE LOPEZ MENDEZ ELECTROFERIA SAS 
DIECISIETE (17) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DIECINUEVE (19) 
DE FEBRERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

 2015-22613 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

BLANCA CECILIA GIL DE ROJAS DOMINA S.A. 
DIECISIETE (17) DE 
FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS (2016) 

DIECINUEVE (19) 
DE FEBRERO DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 108 del Código de Procedimiento Civil, se fija el presente traslado en lugar visible al público en la cartelera de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, se fija el día 16 DE FEBRERO DE 2016 a las 8:00 a.m. y se desfija el día 16 DE FEBRERO DE 2016 a las 4:30 p.m. 

 
 
 

GRACIELA ROJAS VALDERRAMA 
Secretaria Ad Hoc 


